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ACUERDO No. PSAA08-4535  DE 2008

(Febrero 8)

Por el cual se modifica el artículo 6° del Acuerdo 3019 de 2005 en relación con la Unidades Judiciales Municipales de fines de semana, festivos y días de vacancia judicial en el Distrito Judicial de Medellín.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 43  de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 8 de febrero de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Para atender la función de Control de Garantías, las Acciones de Hábeas Corpus y las Pequeñas Causas en fines de semana, festivos y días de vacancia judicial créanse en el Distrito Judicial de Medellín las siguientes Unidades Judiciales Municipales:

1. Unidad Judicial de Medellín, con sede en la ciudad de Medellín y con jurisdicción en los municipios de: Bello, Barbosa, Copacabana, Girardota y Medellín.

2. Unidad Judicial de Envigado, con sede en el municipio de Envigado y con jurisdicción en los municipios de: Angelópolis, Armenia, Caldas, Envigado, Heliconia, Itagüí, La Estrella y Sabaneta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica el artículo sexto del Acuerdo 3019 del 31 de Agosto de 2005 y demás normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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